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Cádiz. Ruiz Aranda, Manuel. 32025892W.
ECB11ARC.

Cádiz. Olmo Real, Juan. 31233302S. ECB11ARJ.
Cádiz. Aguilar Cortes, Francisco Javier.

32027382C. ECB11ARU.
Cádiz. Puertas Cordón, Jesús. 25556852B.

ECB11ASL.
Cádiz. Sierra Luque, Francisco. 31822153C.

ECB11ATC.
Cádiz . Barquero García , Juan Ramón.

22888994S. ECB11ATJ.
Cádiz. Hernández Iniesta, Eleuterio. 22461123J.

ECB11ATP.
Cádiz. Fraga Domínguez, Enrique. 32850957B.

ECB11ATV.
Cádiz. Lobato Corrales, José Luis. 25567121E.

ECB11ATX.
Cádiz. García Losa, Francisco Domingo.

28721851A. ECB11ATZ.
Cádiz. Sánchez De La Campa Gutiérrez, J.

Manuel. 31311382X. ECB11AUD.
Cádiz. González Sánchez, Juan Manuel.

31191973V. ECB11AUU.
Cádiz. Olmo Junquera, Ramón. 32846010D.

ECB11AUX.
Cádiz. Rando Rueda, Andrés. 25066581P.

ECB11AVI.
Cádiz. Sánchez Calle, Fco.Jose. 32850827L.

ECB11AVJ.
Cádiz. Gómez Labat, Manuel. 31599216E.

ECB11AVK.
Cádiz. Segrelles Jiménez, Agustín. 32857441D.

ECB11AVZ.
Cádiz . Peinado Rosado, Juan Manuel .

32855678V. ECB11AWZ.
Cádiz. Muriano Muñoz, Manuel. 31383258B.

ECB11AXD.
Cádiz. Guerrero Villalar, Juan José. 31606941L.

ECB11AXF.
Cádiz. Brenes Moreno, Antonio. 31407549Z.

ECB11AXL.
Cád iz . Fernández Gonzá lez , Anton io .

31173555E. ECB11AYH.
Cádiz. Alias Jiménez, José. 52302407Q.

ECB11AZB.
Cádiz. Martínez Ladrón, Alfonso. 31230147B.

ECB11AZD.
Cádiz. Vaquero Olivares, Pablo. 71915693Y.

ECB11AZJ.
Cádiz. Ravira Ruiz, Antonio. 32001175X.

ECB11AZQ.
Cádiz. Aragón Benítez, Maria Angeles.

52300033B. ECB11AZS.
Cádiz. Natera Reina, Rafael. 31400818E.

ECB11AZX.
Cádiz. López Florez, Juan. 31603525F.

ECB11BAH.
Cadiz. Eric Alfe, John Sait. X0042810.

ECB11BAO.
Cádiz. Pan Mena, Bartolomé. 31652123Y.

ECB11BAZ.
Cádiz. Padilla Salas, Luis. 31818244K.

ECB11BBC.
Cádiz. Pérez Medina, Francisco. 32024274V.

ECB11BBE.
Cádiz. Espinosa Ruiz, Francisco. 32024860M.

ECB11BBF.
Cádiz. Rodríguez Martínez, Rafael. 31172314T.

ECB11BBJ.
Cádiz. Sarmiento Gómez, José Manuel.

33356148F. ECB11BBW.
Cádiz. Vidal Muñoz, Marcelino. 44027899B.

ECB11BBZ.
Cádiz. Gómez Pérez, José. 31161959H.

ECB11BCA.
Cádiz. Duran Rodríguez, Agustín. 31806908R.

ECB11BCB.
Cádiz. Varo Tamayo, José Jesús. 31234798Q.

ECB11BCE.
Cádiz. Vidal Rubio, Edmundo. 27750385B.

ECB11BCG.

Cádiz. Albasanz Díaz, José Manuel. 31663230G.
ECB11BCL.

Cádiz . J iménez Barrero, Juan Manuel .
31666771A. ECB11BCM.

Cádiz. Caballero Márquez, José Maria.
31835547M. ECB11BCS.

Cádiz. García Gutiérrez, José Ignacio.
31634623D. ECB11BCZ.

Cádiz. Bertholet Sánchez, Francisco. 75319243Q.
ECB11BDC.

Cádiz . Medina Domínguez , Francisco .
32033491B. ECB11BDH.

Cádiz. Andrades López, Francisco. 31817278K.
ECB11BDJ.

Cádiz. Vázquez Rossi, Juan. 31207262B.
ECB11BDM.

Cádiz. Ponce Roldan, Antonio. 31251160W.
ECB11BDN.

Cádiz. Reyes Reyes, Francisco. 31401278E.
ECB11BDP.

Cádiz. Jarillo Curra, Juan Carlos. 32047065S.
ECB11BEC.

Cádiz. Moreno Márquez, Francisco. 32039335J.
ECB11BEH.

Cádiz. Fernández Molina, José. 31998323X.
ECB11BEK.

Cádiz. Álvarez García, Segundo. 31397750J.
ECB11BEV.

Cádiz. Gallego Arévalo, José Antonio.
31998753A. ECB11BFN.

Cád i z . Her r e r a J iménez , ,Mª Carmen .
16030615Y. ECB11BFS.

Cádiz. García Guerrero, Juan Diego. 31211956J.
ECB11BFW.

Cádiz. Pinteño Campos, Manuel Jesús.
31608740R. ECB11BFY.

Cádiz. García Nieto, Juan Ramón. 31744949G.
ECB11BGE.

Cádiz. Moriñigo Alonso, Heliodoro. 7831146Z.
ECB11BGK.

Cádiz. Caparros Heras, Antonio. 31958214J.
ECB11BGT.

Cádiz. Félix Martínez, José Mº. 31548787D.
ECB11BGY.

Cádiz. Vázquez Guerrero, Francisco Javier.
31853168P. ECB11BHA.

Cádiz. Otero Jiménez, Francisco Javier.
31841660T. ECB11BHU.

Cádiz. Andrades Fernández, Jesús. 31846001V.
ECB11BIA.

Cádiz. Palomino Rembado, Manuel Antonio.
31197365G. ECB11BIC.

Cádiz . Gal lardo García , José Joaquín.
34005104H. ECB11BIF.

Cádiz. Marín Ramírez, José Manuel. 30508864P.
ECB11BIL.

Cádiz. González Ortega, Francisco. 32012103J.
ECB11BIS.

Cádiz. Del Valle Tineo, José. 31749610L.
ECB11BJH.

Cádiz. Eloy Alcántara, Juan. 31164538K.
ECB11BJJ.

Cádiz. Mejias Salgado, Juan Manuel. 75847385D.
ECB11BJL.

Cádiz. Franco Carribero, Jesús Maria .
31639692H. ECB11BJU.

Cádiz. Navarro Romero, Juan Enrique.
31256285K. ECB11BKA.

Cádiz. Cortes Montoya, Antonio. 31851828W.
ECB11BKG.

Cádiz. Cabello Bornes, Juan Luis. 31667615L.
ECB11BKJ.

Cádiz. Ríos Cruz, José. 31821510K. ECB11BKT.

Madrid, 14 de abril de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—15.033.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Resolución de 12 de abril de 2004, del Servicio
Provincial de Carreteras de la Xunta de Gali-
cia de Ourense, por la que se señala la fecha
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación, trámite de urgencia, para la
expropiación de los bienes y derechos afec-
tados por las obras del proyecto de trazado
de la obra: «Enlace da Estrada OU-504 con
polígono industrial de Uceira (O Carballi-
ño)». Clave: OU/03/115.01.

El artículo 28 del vigente Estatuto de Autonomía
de Galicia establece en su apartado 2.o la com-
petencia de la Comunidad Autónoma de Galicia
para el desarrollo legislativo y ejecución de la legis-
lación del Estado en materia de expropiación for-
zosa.

Las obras reseñadas en el encabezamiento de la
presente resolución se encuentran incluidas en el
programa de obras a realizar con cargo al programa
413-B Construcción, Conservación y Explotación
de Carreteras.

Con fecha 30 de octubre de 2003, se procede
a la aprobación del proyecto de trazado de «Enlace
da Estrada OU-504 con polígono industrial de Ucei-
ra (O Carballiño) por el Director General de Obras
Públicas, por delegación del Excmo. Sr. Conselleiro
de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda.

Con fecha 6 de febrero de 2004 la Xunta de
Galicia procedió a la declaración de utilidad pública
y urgente ocupación de los bienes y derechos nece-
sarios a efectos de expropiación para la mencionada
obra por Decreto 38/2004, publicado en el DOG
n.o 35, de fecha 19 de febrero de 2004.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 56 y siguien-
tes del Reglamento para su aplicación, este Servicio,
en uso de las facultades que le confiere el artículo
98 de la mencionada Ley, resuelve convocar a los
titulares de bienes y derechos afectados que figuran
en las relaciones expuestas en el Ayuntamiento de
Maside, para que comparezcan en el lugar, fecha
y hora que se citan para proceder al levantamiento
de las actas previas a la ocupación, en las que se
recogerán los datos necesarios para determinar los
bienes y derechos afectados, el valor de éstos, y
los perjuicios derivados de la rápida ocupación, sin
perjuicio de que se trasladen al lugar de las fincas
si se considera oportuno.

Casa Consistorial del Ayuntamiento de Maside:

Día: 14 de mayo de 2004.
Horario: De nueve treinta a trece treinta horas.
De finca número 1 a finca número 40.

La relación de titulares con los bienes y derechos
afectados, así como los planos parcelarios corres-
pondientes, estarán expuestos en el Ayuntamiento
de Maside y en el Servicio Provincial de Carreteras
de la Xunta de Galicia, calle Sáenz Díez, número 1,
1.o, 32003 Ourense.

A dicho acto deberán acudir los titulares afec-
tados, personalmente, o bien representados por la
persona debidamente autorizada para actuar en su
nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad, documento nacional de identidad y
último recibo de la contribución, pudiendo acom-
pañarse, por su cuenta, si lo consideran oportuno
de sus peritos y Notario.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa, se abre información pública duran-
te el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial del Estado o hasta el momento
del levantamiento de las actas previas a la ocupación
correspondiente, a fin de que los interesados puedan
formular por escrito, ante este Servicio Provincial
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de Carreteras de la Xunta de Galicia en Ourense,
calle Saenz Diez, número 1, 1.o, 32003 Ourense,
las alegaciones que estimen pertinentes al objeto
de enmendar posibles errores padecidos al relacio-
nar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Ourense, 12 de abril de 2004.—El Jefe de Servicio
Provincial de Carreteras, José Manuel González
Sánchez.—14.663.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Anuncio la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Sevilla, por el
que se somete a Información Pública la peti-
ción de Autorización y declaración en con-
creto de Utilidad Pública de la instalación
eléctrica que se cita.

A los efectos prevenidos en los artículos 125.o

y 144.o del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de energía eléctrica
y los artículos 53.o y 54.o de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, se somete a
información pública la petición de autorización y
declaración en concreto de su utilidad pública, impli-
cando esta última la urgente ocupación a los efectos
del artículo 52.o de la Ley de Expropiación Forzosa,
de una instalación eléctrica cuyas características
principales se señalan a continuación.

Asimismo, se publica como anexo a este anuncio
la relación concreta e individualizada de los inte-
resados, bienes y derechos afectados.

Características de la instalación:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica.
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.
Finalidad de la instalación: Alimentar a la subes-

tación «Nueva Guillena».
Línea Eléctrica:

Origen: Nuevo apoyo número 45 bis de la Línea
a 132 kV «Guillena-Fundiciones Caetano».

Final: subestación «Nueva Guillena».
Términos municipales afectados: Guillena.
Tipo: Aérea, doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,290.
Tensión en servicio: 132 kV.
Conductores: LA-280.
Apoyos: Se instalan 2 (54 bis y 1).
Aisladores: U-100-BS.
Referencia: R.A.T.: 11875; Expediente: 233925.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación presentada en esa Dele-
gación Provincial, sita en Sevilla, Avenida República
Argentina, 21, primera planta (de lunes a viernes,
en horario de 9:00 a 14:00 horas), y formularse
al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en el plazo de 20 días,
contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio. Asimismo los afectados, dentro
del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos
a los solos efectos de rectificar posibles errores en
la relación indicada, de acuerdo con el artículo 56º
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa,
así como formular las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en el artículo 161º del citado
Real Decreto 1955/2000.

Los afectados podrán recabar, a través de esta
Delegación Provincial, que el peticionario les facilite
los datos que consideren precisos para la identi-
ficación de los bienes.

Sevilla, 2 de abril de 2004.—El Delegado Pro-
vincial, Antonio Rivas Sánchez.—15.370.

Anexo

Relación de Bienes y Derechos afectados por el paso
de la línea de 132 kV, doble circuito, entrada/salida
en subestación «Nueva Guillena» de la línea de 132 kV

simple circuito «Guillena-Fundiciones Caetano»

Número de parcela según proyecto: 1.
Propietario y dirección: «El Esparragal, Sociedad

Anónima». Finca «El Esparragal». Carretera Mérida
Kilómetro 795. 41860 Gerena, Sevilla.

Datos de la finca:

Término municipal: Guillena.
Paraje: «El Beneficio».
Número de parcela según catastro:
Polígono número: 15.
Afección:
Vuelo:
Longitud: 267,80 metros.
Ancho: 14 metros.
Apoyos:
Número: 2 (números 45 bis y 1).
Superficie: 65,56 metros cuadrados.
Ocupación temporal: 800 metros cuadrados.
Cultivo: Labor secano.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE EXTREMADURA

Resolución de la Consejería de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura, por
la que se procede a la declaración como
Agua Mineral Natural el agua denominada
«Fuentesolana», n.o AB060007, sita en el
término municipal de Hornachos (Badajoz).

Visto el expediente instado por D. José Custodio
Sánchez, para la declaración como Agua Mineral
Natural el agua denominada «Fuentesolana», n.o

AB060007, sita en el término municipal de Hor-
nachos (Badajoz).

Resultando:

Que con fecha 20 de agosto de 2003, D. José
Custodio Sánchez solicita la declaración como Agua
Mineral Natural la procedente de un sondeo, loca-
lizado en la finca «Cerro Blanco», propiedad del
sol ic i tante , con coordenadas geográf icas
38o 36’ 36’’ N y 6o 02’ 23’’ O, del término muni-
cipal de Hornachos, para su posterior aprovecha-
miento en una planta embotelladora.

Que junto a la solicitud se acompañan Estudio
geológico-hidrogeológico, con medidas de protec-
ción de la captación y zonas circundantes, análisis
físico-químicos y bacteriológicos de las aguas corres-
pondientes a los doce meses anteriores a la solicitud,
Memoria médico-hidrológica del agua, todo ello tal
como determina la legislación que regula la ela-
boración, circulación y comercio de aguas de bebida
envasadas.

Que, de acuerdo con la vigente legislación que
regula la elaboración, circulación y comercio de
aguas de bebida envasadas (Real Decreto núm.
1744/2003, de 19 de diciembre, BOE núm. 312,
de 30 de diciembre de 2003) para el reconocimiento
de un agua como mineral natural, se cumplirá lo
establecido en la Ley de Minas (Ley 22/1973, de
21 de julio, BOE núm. 176, de 24 de julio de 1973).

Que, en cumplimiento de lo establecido en la
citada Ley, se hace anuncio de información pública
del inicio del expediente y que con fechas 4 de
noviembre de 2003, 12 de noviembre de 2003 y
15 de noviembre de 2003 aparece publicado dicho
anuncio en el «Diario Oficial de Extremadura», en
el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» y
en el «Boletín Oficial del Estado», respectivamente,
sin que en el plazo establecido se formularan ale-
gaciones.

Que con fecha 1 de diciembre de 2003, por per-
sonal técnico de esta Consejería, es realizada visita
de inspección, con la correspondiente toma de mues-
tras para su posterior análisis y levantamiento de
acta.

Que remitido el expediente a la Consejería de
Sanidad y Consumo, la Dirección General de Salud
Pública emite informe favorable a la solicitud de
declaración como Agua Mineral Natural, con fecha
13 de febrero de 2004.

Que con fecha 12 de enero de 2004, es cumplido
el trámite de remisión del expediente a la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana para su infor-
me, tal como determina el vigente Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

Que con fecha 5 de abril de 2004, la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de esta Consejería formula propuesta de declaración
de ese agua como Agua Mineral Natural.

Vistos la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas
(BOE núm. 176, de 24 de julio de 1973); el Real
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General para el Régimen
de la Minería (BOE núm. 295, de 11 de diciembre
de 1978) y el Real Decreto 1744/2003, de 19 de
diciembre, por el que se modifica el Real Decreto
1074/2002, de 18 de octubre, por el que se regula
el proceso de elaboración, circulación y comercio
de aguas de bebida envasadas (BOE núm. 312, de
30 de diciembre de 2003).

Esta Consejería de Economía y Trabajo resuelve
declarar como Agua Mineral Natural el agua deno-
minada «Fuentesolana», n.o AB06007, sita en el tér-
mino municipal de Hornachos (Badajoz).

La presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida potestativamente en
reposición o directamente ante el orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo.

El recurso de reposición podrá interponerse ante
el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo
en el plazo de un mes a partir del día siguiente
de la notificación de la presente resolución.

El recurso contencioso-administrativo podrá inter-
ponerse ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura o del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Autónoma del domicilio del deman-
dante, a su elección, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente de la notificación de la pre-
sente resolución si se interpone directamente.

En el caso de que se haya interpuesto recurso
de reposición, no podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se haya resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto.

No obstante lo anterior, podrá ejercitar el inte-
resado, en su caso, cualquier otro recurso que estime
pertinente.

Mérida, 5 de abril de 2004.—El Consejero de Eco-
nomía y Trabajo, P. D. el Director General de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas (Resolución de
29/7/2003, DOE n.o 89 de 31/7/2003), Alfonso
Perianes Valle.—14.991.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

Acuerdo de 18 de marzo de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se somete a infor-
mación pública la primera revisión del Catá-
logo de Embalses y Humedales de la Comu-
nidad de Madrid.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid en su reunión de 10 de octubre de 1991
aprobó el Catálogo de Embalses y Humedales, de
conformidad con lo establecido en el artículo 4 de
la Ley 7/1990, de 28 de junio, de Protección de
Embalses y Zonas Húmedas de la Comunidad de
Madrid, en el que se incluyeron, a efectos del esta-


